
 

ww

BA
TR
Se
Sa
Re
 
SU
 

 
PR
 

 
PO
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
as
de 
en 
Es
Co
 
 
 

 

ww.laboral-s

ASE DE DAT
RIBUNAL SU
entencia 256/
ala de lo Soci
ec. n.º 83/201

UMARIO: 

Conflic
compl
hacien
del der
diferen
pueda 
y desc
cubrir u
quiene
aplicar 
colectiv
desigu
arbitrar

RECEPTOS:

Constit

ONENTE: 

Don Se

Magist

Don JO
Doña R
Doña M
Don AN
Don SE

En Mad

Esta sa
istida por el 
lo Social de
virtud de d

spaña, S.A., 
omisiones Ob

Ha sido

social.com
 

L

TOS DE  
UPREMO 
/2017, de 28
ial 
16 

cto colectiv
eto los dom

ndo con los 
recho a la ig

ncias existen
servir como 
anso laboral
unas específ

es prestan se
r un régimen
vo o pacto q
al en materi
ria. Voto par

 

tución Españ

ebastián Mor

trados: 

OSE MANUE
ROSA MARIA
MARIA LOUR
NTONIO VIC
EBASTIAN M

drid, a 28 de

ala ha visto 
letrado D. Ia

el Tribunal S
demanda a 
sobre conflic

breras, repre

o ponente el

Labora

8 de marzo d

vo. Pull & Be
mingos y fes

trabajadore
gualdad de tr
ntes entre a

referente en
l. La contrata
ficas y singu
ervicios a tie
n de descan
que imponga
ia de jornada
rticular. 

ñola, art. 14. 

ralo Gallego.

EL LOPEZ G
A VIROLES 
RDES ARAS

CENTE SEM
MORALO GA

e marzo de 2

visto el recu
ago Romero

Superior de J
instancia de
cto colectivo

esentada y as

 Excmo. Sr. 

 

al Soc

 

de 2017 

ear. Decisió
stivos volun
es a tiempo
rato de los tr
mbos colect

n la compara
ación a tiem
lares exigen
mpo comple
nso diferente

a un tratamie
a y descans

. 

ARCIA DE L
PIÑOL 

STEY SAHUN
PERE NAVA

ALLEGO 

017 

urso de casa
Sánchez, co

Justicia de M
e la Federac
o. Ha compa
sistida por el

D. Sebastian

cial

n empresar
ntariamente 
o parcial. Es
rabajadores 
tivos que im

ación entre u
mpo parcial s
ncias product
eto, y en est
e. El hecho

ento igualitar
sos, impide q

LA SERRAN

N 
ARRO 

SENTENCIA

ación interpu
ontra la sent

Madrid, en el
ción de Serv
arecido en co
l letrado D. F

n Moralo Ga

 

rial de no co
trabajados 

sta decisión e
a tiempo co

mpiden cons
no y otro en
e justifica en
tivas y organ
a misma circ
 de que no
io de una sit
que la decis

A 

A 

uesto por Pu
tencia dictad
l procedimie
vicios de Co
oncepto de r
Félix Benito d

llego 

      

ompensar a 
con el sába

empresarial 
mpleto, porq
iderar cualq
materia de j

n la necesida
nizativas para
cunstancia v

o haya ningu
tuación cont
ión de la em

ull & Bear E
da el 15 de f
nto 849/2015
omisiones O
recurrido la F
del Valle. 

      

los trabajad
ado siguien
no supone u

que resultan 
quier posible
jornada, rég
ad que tiene
a completar 
va de suyo q
una norma 
tractual que 
mpresa pued

España SA., 
febrero de 2
5, en actuac

Obreras cont
Federación d

      

dores a tiem
nte como vie
una vulnerac
manifiestas 

e identidad q
imen de trab

e la empresa
las jornadas

que se les de
legal, conve
es en sí mis

da considera

representad
016 por la S

ciones seguid
tra Pull & B
de Servicios

 

mpo 
ene 
ción 

las 
que 
bajo 
a de 
s de 
eba 
enio 
sma 
arse 

a y 
Sala 
das 

Bear 
s de 



 

ww

 
 
 
 
co
ex
«D
co
de
sá
 
 
 
 
qu
pro
 
 
 
 
Jus
jur
de 
a t
día
co
efic
 
 
 
 
 
 
ce
juli
me
No
tra
los
VO
qu
tra
do
mie
val
 
nu
ap
do
vol
 
No

ww.laboral-s

Primer

Por la 
lectivo de la
poner los he

DECLARE nu
mpleto los d
l 9/7/2012 fi
bado siguien

Segun

Admitid
e se refleja
opuestas por

Tercer

Con fe
sticia de M
isdicción ale
Servicios de

tiempo comp
as trabajados
ndenamos a
cacia». 

Cuarto

En dich

«1.º - E
lebraron reu
io se iba a p
edida a la qu
o obstante, s
abajadoras q
s Servicios J
OLUNTARIO
e se manten

abajadores q
mingo trabaj
entras la org
lorará la opc

2.º. - E
evamente p
ertura de los
mingos y fes
lumen de tra

2°- Est
o se respeta

social.com
 

L

ro. 

representac
a que conoc
echos y motiv
ula, inhábil 

domingos y f
irmado con 
nte al festivo 

ndo. 

da a trámite 
 en el acta
r las partes y

ro. 

echa 15 de f
adrid en la 

egada por PU
el Sindicato 
pleto y que t
s, de igual m

a la empresa

o. 

ha sentencia

El día 9 de j
nión, en la q
roceder a la 

ue el Sindicat
e dice en dic
ue sean afec

Jurídicos la p
OS al estable
ndrá esa vol
que trabajen
jado sea cua
ganización d

ción de pasar
El 22 de ene
para tratar lo
s 356 días", 
stivos en el s
abajo. 
ta devolución
a la voluntar

Labora

ción de la 
ció la Sala d
vos que estim
e ineficaz l

festivos volun
el Comité d
o domingo t

la demanda 
a que obra 
y declaradas 

febrero de 2
que consta

ULL AND BE
de CCOO, d
trabajen volu
modo que lo
a referida a e

a se declarar

julio de 201
que aquella c

apertura de 
to CCOO mo
cho docume
ctados por e
posibilidad d
cer el conve
luntariedad. 
n voluntariam
al sea su jorn
de las tienda
r el día de lib
ero de 2013 
os puntos qu
en relación 

sábado poste

n está siend
riedad de lo

al Soc

ANTECE

Federación 
de lo Social 
maron de ap
a decisión 
ntariamente 
e empresa a
trabajados, h

se celebró e
unida a las 
pertinentes.

2016 se dict
a el siguien
EAR ESPAÑ
declaramos e
untariamente
o hacen los t
estar y pasa

on probados

2 la demand
comunicó a la

todas las tie
ostró rotunda
nto, "en aras

esta decisión
de adoptar A
enio colectivo
"En un sigui

mente en do
nada". Y con
as lo permita
branza al sáb

la demanda
ue figuran e
con el cual e
erior de la re

do posible inc
os domingos

cial

EDENTES DE

de Servicio
del Tribuna
licación se te
empresarial 
trabajados, 

a ser compe
haciendo esta

el acto del ju
actuaciones

. 

tó sentencia 
nte fallo: «D
ÑA, S.A, y es
el derecho d
e en doming
trabajadores

ar por esta d

s los siguient

dada PULL A
a representa
endas de la C
a oposición p
s a regular y
n de la empre
Acciones Leg
o la jornada 
iente punto, 
omingos y f

ntinúa: "La em
ta las libranz
bado siguien
ada y la rep
en el orden 
el comité de 

ealización del

cluso sin el n
s y en los 

E HECHO 

s de CC.OO
l Superior d
erminó por s

de no com
reconociend

ensados los 
ar y pasar po

uicio, con la i
s. Recibido 

por la Sala
Desestimamo
stimando la d
e los trabaja
os o festivos

s a tiempo p
eclaración, y

tes hechos:

AND BEAR 
ación legal de
Comunidad d
por las causa
y no perjudica
esa, CCOO 
gales ACUER

regular de l
por el Sindi

festivos LIBR
mpresa comu
zas intentará
nte". 
presentación 

del día, figu
empresa ind

l festivo, incl

número de c
casos de lo

      

O. se prese
e Justicia de
uplicar se di

mpensar a lo
do su DEREC

domingos y
or dicha decl

ntervención 
el pleito a 

a de lo Socia
os la excepc
demanda int
adores que p
s, a librar el 
arcial, por lo
y a realizar l

ESPAÑA, S
e los trabajad
de Madrid du
as que señal
ar las condic
de forma ca
RDA: Que lo
lunes a sába
cato referido
REN el sáb
unica que ma
án que sean

legal de los
urando en e
dica que: "1-
luso en las ti

contratación 
os tiempos c

      

entó demand
e Madrid, y 
cte sentenci
os trabajado
CHO, en virt
y festivos tra
laración». 

de las parte
prueba se 

al del Tribun
ción de inc
terpuesta po
prestan servi
 sábado sig

o que debem
lo conducen

S.A y el com
dores que a 
urante los 36
la el acta ext
ciones de los
autelar y mie
o festivos y 
ado. La emp
o se expone
bado siguien
antienen la v

n los sábado

s trabajadore
el cuarto "ev
- Es viable la
iendas de ma

del que se n
completos, r

      

da de confl
en la que t

a por la que 
ores de tiem
tud del acue
abajados con

es y el resulta
practicaron 

nal Superior 
competencia 
or la Federac
cios en jorna
uiente a dich

mos condena
te para su to

mité de empre
partir del 15

65 días del a
tendida a tal 
s trabajadore
ntras se ve c
domingos se

presa manifie
 "que todos 

nte al festivo
voluntad de q
os. La empre

es se reunie
valuación de
a devolución
ayor afluenc

nos informó. 
responsable

 

icto 
tras 
se: 

mpo 
erdo 
n el 

ado 
las 

de 
de 

ción 
ada 
hos 
ar y 
otal 

esa 
5 de 
año, 

fin. 
es y 
con 
ean 
esta 

los 
o o 
que 
esa 

eron 
e la 
n de 
ia y 

3°- 
s y 



 

ww

en
libr
rea
cel
qu
ma
40 
en 
me
 
cin
dia
inm
 
ter
 
Co
 
 
 
 
 
sig
 
 
su
art
ma
 
ord
 
 
 
 
rec
qu
 
au
qu
red
 

 
 
 
 
la 
de
vol
lo 
Fe
tra
com

ww.laboral-s

cargados, se
ranza de un 
alizado en e
lebrada en ju
e este acuer

anera estos 
en sábados
el acta de e

edida de lo p
3.º - Lo

nco días, libra
arias, y desd
mediatament

4.º - E
rritorial en la 

5.º. - E
omunidad de 

6.º- Se

Quinto

En el r
guientes mot

Primer
bsidiariamen
tículos 2, 9.1
arzo de 1977

Segund
denamiento j

Sexto.

Recibid
curso de cas
e se declare

Instruid
tos, señalán
e no compa
dacción de la

Primer

1.- Por
sentencia di
claró "el de
luntariament
hacen los 
deración de
bajadores a
mpensados 

social.com
 

L

e impone po
sábado al m

el sábado po
ulio del año 
rdo afecta a
se verían dis

s por motivos
esa reunión 

posible". 
os trabajador
ando dos día
de que se 
te siguiente a

En la empres
Comunidad 

El presente c
 Madrid. 

e celebró el a

o. 

ecurso de ca
ivos: 

ro. Al amparo
nte e) de la
 y 9.5 en rel

7. 
do. Al ampa
jurídico por v

 

das las actua
sación, se dio
e la proceden
da la Excma
dose para v
rtía la decisi
a ponencia a

ro. 

r la represen
ictada por la

erecho de lo
te en doming
trabajadores

e Servicios 
a tiempo com
los domingo

Labora

or plantilla los
mes, que se v
osterior, sien
2012 en la q

a la totalidad 
scriminados.
s organizativo

se negociab

res que pres
as y un sába
implantó la 
al domingo o
sa demandad
de Madrid. 

conflicto cole

acto de conci

asación form

o de lo previs
a LRJS, infra
ación con lo

aro de lo pre
vulneración d

aciones de la
o traslado po
ncia del prese
a. Sra. Magi
otación y fal
ión mayorita

al Excmo. Sr.

tación de la 
a Sala de lo 
os trabajador
gos o festivo
s a tiempo 
del Sindicat

mpleto, "en 
os y festivos t

al Soc

s que deben
venía realiza
ndo esto pos
que se estab

d de los traba
. La empresa
os de cada c
ban las cond

stan servicios
ado al mes. L

prestación 
o festivo que 
da se aplica

ectivo afecta 

iliación previ

malizado por 

sto en el artí
acción de la

o establecido

evisto en el 
de los artícul

a Sala de lo 
or diez días a
ente recurso
strada Pone
lo el día 8 d
ria de la Sal
 Magistrado 

FUNDAME

empresa Pu
Social del T
res que pre

os, a librar el
parcial", est
to CCOO e
virtud del ac
trabajados co

cial

n trabajar sin
ando por cost
sible. Este c
bleció la volu
ajadores con
a comunica 
centro de trab
diciones de 

s a tiempo c
La jornada d
de servicios
han trabajad

a el Conveni

a todos los 

o con resulta

la represent

ículo 207 b),
as normas d

o en los artícu

artículo 207
los 1.281 y 1

Social del T
al Ministerio 
o. 
ente D. Ros
e marzo de 
la y que form
D. Sebastia

ENTOS DE D

ull & Bear Es
TSJ de Madr
estan servici
l sábado sig
timando la 

en la que s
cuerdo del 9
on el sábado

n la posibilida
tumbre, o no
comité se re
untariedad d
n independen
que no va a
bajo. El com
todos los tra

ompleto real
e los trabaja

s en doming
do, no así qu
o Colectivo 

centros de t

ado de intent

ación de Pul

 incompeten
del ordenam
ulos 2 y 153

7 e) de la L
.283 del Cód

Tribunal Supe
Fiscal, que e

a Maria Viro
2017. En dic

mularía voto 
n Moralo Ga

DERECHO

spaña S.A se
rid de 15 de 
ios en jorna
uiente a dich
demanda d
olicitaban q
9/7/2012 firm
o siguiente".

      

ad del camb
o se les perm
emite al acue
e los doming
ncia de su jo

a devolver los
mité manifiest
abajadores, n

lizan jornada
adores a tiem
gos y festivo
uienes lo hac
de Sector C

trabajo de P

tado y sin efe

ll & Bear Esp

ncia o inadec
miento jurídic

de la LRJS 

RJS, por inf
digo Civil. 

erior de Just
emitió inform

oles Piñol se
cho acto, la 
particular, p

allego. 

e interpone re
febrero de 2
da a tiempo
hos días trab
e conflicto c
ue se recon

mado con el 

      

bio. 4°- Se le
mite la devolu
erdo firmado
gos y festivo
ornada, pue
s festivos tra
ta su disconf
no sólo los p

a de 8 horas 
mpo parcial e
os, estos lib
cen a tiempo
Comercio Te

PULL AND B

fecto». 

paña, S.A. se

cuación de p
co, por vuln
y 25 a) del R

fracción de 

ticia de Madr
me en el sent

e declararon
Magistrada 

por lo que se

ecurso de ca
2016 (proc. 
o completo 
bajados, de 
colectivo fo
nociere el d
Comité de 

      

es ha retirado
ución del fes
o en la reun
os. Recordam
sto que de o
abajados de 
formidad ya q
parciales, en

diarias dura
es de seis ho
bran el sába
 completo. 
xtil, con ámb

EAR, S.A de

e consignan 

procedimiento
neración de 
RD-Ley de 4

las normas 

rid y admitido
ido de intere

n conclusos 
Ponente señ
e encomendó

asación frent
849/2015), q
y que traba
igual modo q
rmulada por
derecho de 
empresa a 

 

o la 
tivo 

nión 
mos 
otra 
los 

que 
n la 

ante 
oras 
ado 

bito 

e la 

los 

o, o 
los 

4 de 

del 

o el 
esar 

los 
ñaló 
ó la 

te a 
que 
ajen 
que 
r la 
los 
ser 



 

ww

 
 
su
y 9
ma
 
ad
de 
co
 
dife
 
un
co
de
co
de
 
 
 
 
co
pla
nin
a l
 
se 
reu
en 
ne
 
 
ac
 
añ
la j
 
pa
qu
pa
tra
 
mo
ser
pe
CC
AC
de 
 
uti
de 
 
qu

ww.laboral-s

2.- Al a
bsidiariamen
9.5, en relaci
arzo de 1977

En un 
mite la propi

un acuerdo
njuntamente

Dentro
erenciada y 

De una
a verdadera
nsistente en 
l derecho a
ndiciones de
sigual tratam

Segun

1.- Lo 
rresponde e

antearse a tr
ngún acuerdo
ibrar el sába

Sostien
sustenta en

unión celebra
tal sentido,

gociación co

2.- Tie
uerdo respec

La reu
o a partir de
jornada y ho

Pero b
ra constatar 
e en modo a
cto con el q
bajado en fe

Se ind
otivos ni eco
rán más pre
rjudicar las c

COO de form
CUERDA: Qu

lunes a sáb
En lo 

lización del t
lo peticionad

Recoge
e se manten

social.com
 

L

amparo del 
nte de la letra
ión con lo es

7. 
segundo m

ia recurrente
o con el co

e al incidir so
o del primer 
que vamos a
a parte se dic
a controversi

reconocer e
a la igualdad
e horario y jo
miento. 

ndo. 

que la recu
en realidad c
ravés del pro
o con el com

ado siguiente
ne a tal efec
n el "acuerd
ada entre la 
 con lo que

olectiva y de 

ene razón la 
cto al modo 
nión tuvo lug
l 15 de julio d

orarios de los
basta la lectu
r que simplem
alguno conte
ue se recon

estivos. 
ica literalme

onómicos ni 
ecariedad y 
condiciones 

ma cautelar y
ue lo festivos
ado". 
que no es 

término "ACU
do por la rep
e el acta la r

ndrá esa volu

Labora

art. 207 LR
a e), se form
stablecido en

otivo del rec
e, de forma c
omité de em
bre esa mism
motivo se p

a abordar se
ce que el pro
a jurídica, s

esa modalida
d de trato d
ornada difer

urrente argum
con un confl
ocedimiento 

mité de empre
e al domingo 
to el recurso
o del 9 de j
empresa y l

e no puede a
carácter vinc

empresa cu
de libranza d
gar tras la im
de 2012, y s

s trabajadore
ura del indisc
mente recog
emple un co
nozca el dere

ente en el ac
organizativo
menos con
de los trabaj
y mientras se
s y domingos

sino una m
UERDA" sup
presentación 
respuesta de
untariedad." 

al Soc

RJS, en su le
mula el prime
n los arts. 2 

curso se de
complementa
mpresa sobr
ma pretensió
plantean en 
paradament
ocedimiento 
sino ante un 
ad de libranza
de los traba
rentes y disp

menta en pr
icto de inter
de conflicto 

esa del que 
o festivo en 

o que el petit
julio de 201
la representa
atribuirse a 
culante. 

uando afirma
del personal 
mplantación d
u objeto no e

es. 
cutido conten
ge los posicio
ncierto de vo
echo de los 

cta: "Desde 
os que justif
ciliación de 
jadores y tra
e ve con los
s sean VOLU

manifestación
ponga un con

legal de los 
e la empresa 

cial

etra b) por i
ro motivo de
y 153 de la 

nuncia infrac
aria a lo aleg
re la cuestió
ón. 
realidad dos

te. 
de conflicto 
 conflicto de
a a los traba

ajadores a t
ponen de su

rimer lugar, e
reses, que n
 colectivo, p
se desprend
que hubiere

tum de la de
2", como lit
ación de los 
su contenid

a que en dic
a tiempo co
del nuevo ré
era otro que 

nido del acta
onamientos 
oluntades al
trabajadores

CCOO en P
fiquen las m
vida laboral

abajadoras q
s Servicios Ju
UNTARIOS a

n unilateral d
ncierto de vo
trabajadores
 a esa petici

ncompetenc
el recurso qu
LRJS y del 

cción de los
gado en el m
ón objeto d

s cuestiones

colectivo es 
e intereses; 
ajadores a tie
iempo comp
 propio régi

es que la pr
no con un v
porque no es
da el derecho
en trabajado.
emanda y con
eralmente s
trabajadores
o la naturale

cha reunión 
mpleto. 

égimen de ap
negociar los

a de la misma
de una y ot
l que pudiere
s a tiempo c

Pull and Bea
modificacione
l y personal
ue sean afec
urídicos la p
al establecer

de la postur
oluntades co
s. 
ón bajo la si

      

ia o inadecu
e denuncia i
art. 25 a) de

s arts.1281 y
motivo anterio
del litigio, po

s distintas qu

inadecuado 
y de otra, q

empo parcial 
pleto, por cu
men de des

retensión eje
erdadero co

s cierto que 
o de los traba

nsiguiente pr
e indica, qu
s en la que n
eza jurídica 

no se llegó

perturas de l
s efectos que

a que refleja
ra parte sob
e atribuirse l
completo a li

ar Madrid en
es". Ya que 
l. No obstan
ctados por e
osibilidad de

r el convenio 

ra del comit
n la empresa

guiente fórm

      

uación de pr
infracción de

el Real Decre

y 1283 del C
or respecto a
or lo que lo

ue merecen 

 porque no e
que la decis
 no supone u
uanto presta

scanso, lo qu

ercitada en 
onflicto jurídi
se hubiere l
ajadores a ti

retensión de
e se corres
no se alcanz
de un acue

ó a alcanzar 

las tiendas l
e esa decisió

a el hecho pr
bre la cuestió
la naturaleza
ibrar el sába

ntendemos "
sus únicas 

nte en aras 
esta decisión 
e adoptar Ac

o colectivo la 

té de empre
a, sino tan so

mula "La emp

      

rocedimiento
e los arts. 2,
eto Ley de 4

CC, pero co
a la inexisten
o resolverem

una respue

estaríamos a
ión empresa
una vulnerac
an servicios 
ue justificaría

la demanda
co que pudi
legado a firm
empo compl

e la parte act
ponde con u
zó ningún pa
erdo fruto de

ningún tipo 

os 365 días 
ón supondría

robado prime
ón en litigio, 
a jurídica de
ado siguiente

"que no exis
consecuenc
a regular y 
de la empre

cciones Lega
jornada regu

esa, sin que
olo la expres

presa manifie

 

o, o 
9.1 

4 de 

omo 
ncia 
mos 

esta 

ante 
arial 
ción 

en 
a el 

 se 
iere 
mar 
leto 

tora 
una 
acto 
e la 

de 

del 
a en 

ero, 
sin 
 un 
e al 

sten 
cias 

y no 
esa, 
ales 
ular 

e la 
sión 

esta 



 

ww

 
se 
sig
 
mie
val
 
 
de 
ne
 
sig
la 
el c
 
cue
ace
 
qu
tra
sá
 
pa
ace
 
he
ac
libr
 
 
Tri
mis
ace
de
"p
en
 
cue
fes
la t
 
 
de 
 
fes
pe
nie
 
ext
 
co
ve

ww.laboral-s

A conti
expone "qu

guiente al fes
Petició

entras la org
lorará la opc

3.- Est
voluntades

gociación co
Como 

guientes: 1.º)
obligación q
concurso de 

Es fáci
estión muy c
epta de form

Sin que
e constituye
bajadores a
bado siguien

Sobre 
sar el día de
eptación de 

Ni la l
rmenéuticos
uerdo fruto d
rar el sábado

4.- Lo 
bunal de ins
smo criterio 
ertadamente
mandante pl
roposición 

n este espec
Resulta

estión objeto
stivos, lo que
tesis contrar

5.- Per
conflicto col

Siendo
stivos-, no lo
rmitir que los

ega a los que
Ante la

tensión de e
Tal y c

lectivo que a
rsen sobre la

social.com
 

L

inuación, y c
ue todos los 
stivo o domin
ón a la que 
ganización d

ción de pasar

as manifesta
, sino la ex

olectiva abier
dispone el 

) Consentimi
ue se establ
 la oferta y d
il constatar q
concreta y e

ma expresa. 
e por el cont
e el objeto 
a tiempo com
nte al festivo 
esta cuestió

e libranza al
la petición fo
iteralidad de

s de los arts
del concierto
o siguiente a

anteriormen
stancia del a

aplicado po
e a ese mism
lanteó la pro
que no fue 

cífico aspect
a con ello ev
o del litigio 
e en fase de 
ria. 

ro aun así, y
lectivo. 

o cierto que 
o es menos 
s trabajadore
e prestan ser
a indiscutida 
sa misma de
como ha co
al amparo de
a interpretac

Labora

como se indic
trabajadores

ngo trabajado
la recurrent

de las tienda
r el día de lib

aciones de u
xpresión de 
rta para inten
artículo 126
iento de los 
lezca"; y en 
de la aceptac
que lo refleja

específica, cu

trario se hub
de la preten

mpleto que v
o domingo t

ón lo único q
l sábado sig
ormulada por
e lo reflejad
. 1281 y sig

o de volunta
al festivo trab

nte razonado
acta que refl
or la senten
mo resultad

opuesta de li
aceptada po
to." 
vidente que 
en el punto
casación no

y contra lo qu

no se llegó 
que desde 

es a tiempo 
rvicios a tiem
existencia d

ecisión a los 
oncluido la s
e lo dispuest
ción de un p

al Soc

ca en los hec
s que trabaj
o sea cual se
te responde
as lo permita
branza al sáb

una y otra pa
las pretens

ntar llegar a u
1 del Códig
contratantes
el mismo se

ción sobre la 
ado en el ac
ual es la volu

biere llegado 
nsión ejercit
voluntariame
trabajado. 
que hace la
uiente", sin a
r el comité de
o en el act

guientes del 
des del que 

bajado. 

o no supon
eja el conten
cia recurrida
o de negar 
brar el sábad
or la empres

la propia res
o concreto re
 admite disc

ue sostiene e

a ningún ac
entonces s

parcial libren
mpo completo
de esa prácti

trabajadores
sentencia, e
o en el art. 1
acto, acuerd

cial

chos probad
jen voluntaria
ea su jornada
e: "La empre
ta las libranz
bado siguien

arte no supon
iones de ca
un pacto sob
o Civil "No 

s. 2.º) Objeto
entido, el artí

cosa y la ca
cta de esa re
untariedad d

 a conseguir
tada en la d
ente trabajen

a empresa e
añadir ningu
e empresa e
ta de la reu
Código Civ
se derive e

e rectificar 
nido de aqu
a, que en e
la existenci

do siguiente
sa, limitánd

solución rec
eferido al de

cusión al no h

el recurso, e

cuerdo- más
se viene pro
n el sábado 
o. 
ca empresa
s a tiempo co

es por ello a
153.1.º LRJS
do o conveni

dos, "En un s
amente en d
a". 
esa comunic
zas intentará
nte". 

nen en modo
ada una de 
bre la cuestió
hay contrato

o cierto que 
culo 1262 C

ausa que han
eunión única
de trabajar e

r un conciert
demanda de
n en doming

s manifestar
una otra exp
en tal sentido
unión, ni la 
il, conducen

el derecho de

la interpreta
ella reunión,
l tercero de 
a de un acu
 al trabajado

dose a valor

urrida no ad
erecho a lib
haber recurri

esto no comp

s allá de la v
oduciendo un
siguiente a t

rial se formu
ompleto. 
adecuado el
S permite pla
io colectivo, 

      

siguiente pun
domingos y 

ca que man
án que sean

o alguno la c
ellas que c

ón en litigio c
o sino cuand
sea materia 
C: "El conse

n de constitui
amente comp
n domingos 

to de volunta
e conflicto c
go o festivo 

r su intenció
resión de la 

o. 
aplicación d
al resultado

e los trabaja

ación que pu
, sino, por e
sus fundam

uerdo, cuand
o y de forma 
rar la opción

mite la exist
rar al sábad
do el sindica

porta la inade

voluntariedad
na práctica e
trabajar en fe

ula la deman

cauce del 
antear este ti
pero tambié

      

nto, por el Si
festivos LIB

ntienen la vo
n los sábado

concurrencia
constituyen e
con resultado
do concurren
del contrato

entimiento se
uir el contrato
porta el acu
y festivos, q

ades sobre a
colectivo, es
tengan dere

ón de valora
 que pudiere

de ninguno 
o de entend

adores a tiem

udiere habe
el contrario, l
mentos jurídi
do señala q
expresa con

n ofrecida p

tencia de un
do siguiente 
ato demanda

ecuación de

d del trabajo
empresarial 
estivos, que 

da, en la qu

procedimien
ipo de preten

én cuando es

      

indicato refer
REN el sába

oluntad de q
os. La empre

a de un acue
el objeto de
o infructuoso
n los requis

o. 3.º) Causa
e manifiesta 
o". 
erdo sobre u
que la empre

aquel otro pu
sto es, que 
echo a libra

ar "la opción 
e derivarse u

de los criter
er existente 

mpo complet

er realizado 
a ratificación
icos ha llega

que el sindic
ncluye que e
or el Sindic

n pacto sobre
del trabajo 

ante en favor

el procedimie

o en doming
consistente 
por el contra

e se interesa

nto de confl
nsiones cuan
stén referida

 

rido 
ado 

que 
esa 

erdo 
e la 
o. 
itos 

a de 
por 

una 
esa 

unto 
los 

r el 

de 
una 

rios 
un 

to a 

del 
n el 
ado 
cato 
esta 
cato 

e la 
en 

r de 

ento 

o y 
en 

ario 

a la 

icto 
ndo 

as a 



 

ww

un
de 
 
 
sid
fun
dis
de 
 
pro
co
a l
sin
co
 
 
 
 
pu
qu
sig
pa
 
en 
de 
en 
la 
 
fina
igu
 
vul
circ
se 
gu
au
po
34/
en
qu
de
em
de
dife
Co
igu
 
de
vu
pe
 
pro
 

ww.laboral-s

a decisión o
trabajadores

6.- Bie
do incumplido
ndamento de
scriminatorio

estos último
Desde 

ocesal adecu
nflicto de inte
as consecue

no de un ver
nsideran apl

Tercer

1 - Re
diere estar in
e el objeto d

guiente al do
rcial. 

Una ve
la demanda
la decisión 
que pueda 

igualdad y a 
Cuestió

almente en f
ualdad del ar

Razona
lnera el art. 

rcunstancias 
enjuicia se c
arda conexió
sencia de p
stulados en 
/1984 (EDJ 
tre sujetos p
e, si bien ap
l principio de

mpresario en 
l trabajador 

ferencia sala
onstitución o
ualdad". 

No es 
sestimar las
lneración de
rjuicio - curio

Y pues
onunciamien

social.com
 

L

o práctica em
s, como es e

en es verdad
o por la emp
e la acción e
, desigual e 

os. 
esta perspe

uado para el 
ereses con e
encias deriva
rdadero con
icables, cual

ro. 

cordemos q
ncumpliendo

de la demand
mingo o fest

ez descartad
a, deberemos
empresarial 
suponer una
la no discrim

ón que la s
favor de la t
rt. 14 de la C
a lo siguient
14 de la Co
señaladas e

constate dife
ón con un d

prueba, segú
demanda y 
1984/34) "la

privados «no
parece fuerte
e igualdad, n

ejercicio de
respetando 

arial no pose
o el Estatuto

necesario h
s alegaciones
el derecho a
osamente-, d
sto que el s

nto para no in

Labora

mpresarial de
el caso de au

d que la dem
presa - hasta
ejercitada-, p

injustificado 

ectiva jurídica
 ejercicio de

el que se pre
adas de los 
flicto jurídico
lquiera que s

ue no se dis
o el régimen 
da es que se
tivo en que h

da la existenc
s analizar si 
de reconoce

a desigualda
minación. 
sentencia re
tesis de la e

Constitución. 
te: "ha de sig
onstitución po
en esta norm
erencia de tra
determinado 
ún ya se ha
en el precep

a exclusión d
o es otra cos
emente limita
no desaparec
e sus podere
los mínimos

ea un signific
o de los Tr

hacer un es
s de la dem
 la igualdad

de estos últim
sindicato de
ncurrir en ref

al Soc

e carácter co
utos. 

manda parte 
a el punto de
ero no lo es 
entre los tra

a deberemos
 la pretensió

etenda extrae
preceptos l

o sobre el a
sea finalmen

scute que el
de jornada y
 declare el d

hubieren pres

cia de un pa
ese mismo 

erlo a los tra
d de trato en

currida abor
empresa, par

gnificarse se
orque, propia

ma. Como ap
ato, la cuesti
aspecto de 

a indicado, n
pto constituc

de un principi
sa que el res
ado en el Der
ce, dejando u
es de organiz
s legales o c
cado discrim
rabajadores,

special esfue
manda en las

 de trato en
mos. 
emandante n
formatio in pe

cial

olectivo que 

del presupu
e que llega a
 menos que 
abajadores a

s concluir qu
ón contenida 
er un resultad
egales de a

alcance y efe
nte la respues

l trabajo en 
y descanso a
derecho de lo
stado servici

acto de cuya 
derecho en 

abajadores q
ntre ambos c

rda en el s
ra negar que

eguidamente
iamente, en 
punta el Mini
ión ha de en
la organizac

no presenta
cional referid
io absoluto d

sultado de la
recho del Tr
un margen e
zación de la 
convencional
minatorio por

 no puede 

erzo dialécti
s que se sos
ntre los traba

no ha recur
eius. 

afecte a inte

uesto de ente
a incluir esa c

también alu
a tiempo parc

e el procedim
en la deman

do no alcanz
plicación fre
ectos de las
sta que su p

festivo sea 
aplicable a lo
os trabajador
os, tal y com

interpretació
favor de los 

que prestan s
colectivos de

exto de sus
e con su act

 que la decis
el presente 
isterio Fiscal
marcarse en
ción del trab

indicio algu
do. Debemos
de igualdad 

a eficacia del
rabajo, por vi
en que el acu

empresa, p
les". Y sigue
r incidir en a

considerars

co para con
stiene que la
ajadores a t

rido en casa

      

ereses gene

ender existe
circunstancia
ude a la supu
cial y a tiem

miento de co
nda, puesto 
zado en la ne
ente a la prá

normas leg
retensión me

voluntario, n
os trabajador
res a tiempo 

mo así lo hace

ón pudiere d
trabajadores

servicios a ti
e trabajadore

s fundament
tuación haya

sión de la em
caso no ent
l, en el caso 
n el plano de 
bajo que si b
uno de discr
s de recorda
en el marco 
l principio de
irtud, entre o
uerdo privado
uede libreme

e diciendo qu
alguna de la
se como vu

nstatar que 
a actuación d
iempo parcia

ación, no po

      

erales de un 

ente un acue
a en el propi
uesta existen
po completo

onflicto colec
que no se tr
egociación c
áctica empre
gales que los
erezca. 

ni tampoco q
res a tiempo
 completo a 
en los contra

desprenderse
s a tiempo c
iempo parcia
es que vulne

tos de dere
a vulnerado 

mpresa que 
tra en juego 
de que en e

e la legalidad
bien queda s
criminación e
ar que, como

de las relac
e autonomía 
otros factores
o o la decisió
ente dispone
ue "en la me

as causas pr
ulneradora d

este razona
de la empre
al y a tiemp

odemos aho

      

grupo genér

erdo que hab
o petitum co
ncia de un tr
o, en detrime

tivo es el cau
rata de un m
olectiva y aje
sarial en litig
s demandan

que la empre
o completo, s
librar el sába
atados a tiem

e lo peticiona
completo resu
al, en la med
ere el derech

cho y resue
el derecho a

se impugna
ninguna de 

el supuesto q
d ordinaria, pu
sin justificar 
en los términ
o señala la S
ciones labora

de la volunt
s, precisame
ón unilateral 
er la retribuc
edida en que
rohibidas po
del principio 

amiento supo
esa supone u
po completo, 

ora revisar e

 

rico 

bría 
omo 
rato 
ento 

uce 
mero 

eno 
gio, 

ntes 

esa 
sino 
ado 
mpo 

ado 
ulta 

dida 
ho a 

elve 
a la 

a no 
las 

que 
ues 
por 
nos 

STC 
ales 
tad, 

ente 
del 

ción 
e la 
r la 
de 

one 
una 
en 

ese 



 

ww

 
qu
ob
tra
de 
qu
 
el 
org
a lo
 
"pa
am
fun
ha
vir
as
 
en 
da 
esc
con
do
fun
en
 
 
reg
de 
he
qu
qu
de 
allá
 
ST
tra
no 
infr
situ
pa
con
qu
20
 
sup
de
jus
ap
util
en
y 2

ww.laboral-s

2 - Aho
e consagra a
ligase a la e
bajar en fes
sus fundam

e luego expo
Se apo

descanso en
ganizativas, 
os trabajado

Tras lo
ara que haya

mbos tipos de
ndamento de
gan a tiemp

rtud se ha a
umir la carga

A lo qu
práctica el m
al respecto,

clarece la cu
nflicto, al tra
cumentos un

ndamento de
unciado de l

3.- No 
glas sobre di

vulneración
mos puesto 
e ni tan siqu
e debieren o
descanso d

á de constata
Record

TC núm. 71/2
atamiento leg

toda desig
fracción del 
uaciones qu
ra ello ... T
nsecuencias
e se eviten r
0), FJ 4, y 88

En el m
pone una in
sigualdad qu

stificación ob
liquen iguale
lización o int
tre las más r

214/2006, de

social.com
 

L

ora bien, aun
art. 14 de la 
empresa a co
tivo, acoge s

mentos de de
one en el sig
oya para ello
n el sábado 
sin exponer 

ores a tiempo
o que conclu
a posibilidad 
e trabajadore
e un distinto 
po completo 
doptado una
a probatoria 
ue añade fina
modo de co
, se impone 
uestión. De 
atarse de p
nidos a los a
e la distinció
la causa, sin 

podemos c
istribución de

n de derecho
de manifiest

uiera identifiq
obligar a la e
diferente a lo
ar esa difere
demos en es
2016 de 14 a
gal igual con 
gualdad de 

mandato co
ue puedan co
También es 
s jurídicas qu
resultados e
8/2005, de 1
mismo sentid
nfracción de
ue introduce 
bjetiva y raz
es consecue
troducción de
recientes y re
e 3 de julio [ R

Labora

n cuando la s
Constitución
onceder a lo
sin embargo
erecho, con 
guiente funda
o en el hecho

siguiente al
las circunsta

o completo. 
uye que debe
d de verificar 
es. Cuando s
trato en el s
o a tiempo 

a decisión d
en tal sentid
almente, que
mpensación
dejar sin efe
un lado, el c
roblemática 

autos sirven 
ón de trato; 
más precisio

compartir ese
e la carga de
os fundame
to, que la em
que cuales p
empresa a of
os trabajador
encia. 
ste punto la 
abril en la qu
abstracción

trato norma
ontenido en 
onsiderarse 
necesario, 

ue se deriven
excesivamen
18 de abril (R
do la STC n
e dicho pre
una diferenc

zonable. El p
encias jurídi
e elementos 

recogiendo p
RTC 2006, 2

al Soc

sentencia co
n, y pese a q
os trabajador
 la acción de
base a un r

amento jurídi
o de que la r
l festivo solo
ancias que p

erían de hab
si hay base 

se aduce que
sistema de d
parcial, han

de semejante
do, pues así s
e "si no se ar

del trabajo 
ecto la medid
convenio col
que no vie
para poder d
finalmente, 

ones". 

e razonamie
e la prueba q
ntales, pese

mpresa haya
puedan ser e
frecer mayor
es a tiempo 

doctrina del 
ue se reitera
 de cualquie
tivo respect
el art. 14 

iguales, sin 
para que s

n de tal disti
te gravosos 

RTC 2005, 88
núm. 5/2007 
cepto const
cia entre situ
principio de 
icas, debien
diferenciado
recedente do

214], F. 2)". 

cial

oncluye que l
ue anteriorm
res a tiempo
e conflicto co
razonamiento
ico que hemo
responsable 
o era aplicab
pudieren just

berse ofrecid
legalmente 
e concurren 

descansos pa
n de proporc
e signo, y n
se lo impone
rgumenta ni
en domingo
da, dado que
lectivo aplica
ne regulada
deducir la re
la declaraci

ento, que en
que los arts.

e a que la p
a incurrido en
esos supues
res justificac
parcial y a t

Tribunal Co
a que "el prin
er elemento d
to a la regu
CE, sino ta
que se ofre

sea constitu
inción sean p
o desmedid

8), FJ 5, entr
de 15 ener

titucional sin
uaciones que

igualdad ex
ndo consider
ores sea arb
octrina, SST

la empresa n
mente había n
o completo e
olectivo con 
o que resulta
os reseñado
de recursos 

ble a los trab
tificar el que 

do mayores 
fundada que
causas o cir

ara quienes 
ionarse los 

no es dudoso
e el art. 217.3
razona la ba

o o festivo, si
e el acervo p
able no es m
a en dicha n
ealidad de las
ión testifical 

n realidad su
. 96.1.º y 181
propia senten
n infracción d
stos indicios 
ciones de las
tiempo comp

onstitucional 
ncipio de igu
diferenciado
ulación de u
an solo las 
ezca y posea
ucionalmente
proporcionad

dos» (SSTC 
re otras)". 
ro, cuando d
no que dich
e pueden co
xige, pues, q
rarse iguales

bitraria o care
TC 154/2006,

      

no ha infringi
negado la ex
l derecho a 
el argument

a manifiestam
 anteriormen
humanos de

bajadores a 
no se haya 

explicacione
e justifique es
rcunstancias
trabajen en 
datos y refe
o que a la e
3 de la LEC".
ase de la cau
iendo insufic
probatorio ap
medio de pru
norma, y, po
s razones or
se limita a 

upone aplica
1.2.º LRJS re
ncia niega d
del derecho 
vulneradores

s razones po
pleto, en perj

en esta mat
ualdad no imp
r de relevan
una determi
que introdu

a una justific
lícita la di

das a la fina
200/2001, d

ice que: "no
ha infracción
nsiderarse ig
que a iguale
s dos supue
ezca de fund
, de 22 de m

      

ido el derech
xistencia de 
librar el sáb
to que expre
mente contr
nte. 
e la empresa
tiempo parc
aplicado ese

es por parte 
sta diferenci

s organizativa
domingo o f

erencias deta
empresa le 
". 
usa por la qu
ciente la exp
portado al pr
ueba que pu
or otra parte
rganizativas 
dejar const

ar - sin llega
eservan para
de forma ex
a la igualdad
s del derech

or las que ap
juicio de esto

teria que rec
plica en todo

ncia jurídica, 
inada mater
uzcan una d
cación objeti
iferencia de 

alidad perseg
de 4 de octub

o toda desig
n la produc
guales y que
es supuesto
estos de he

damento raci
mayo [ RTC 2

      

ho a la iguald
un acuerdo q
ado siguient

esa en el qui
adictorio con

a manifestó q
cial por razon
e mismo crite

de la empre
ia de trato en
as como bas
festivo según
alladas en cu
viene impue

ue se ha pue
plicación que
roceso en na

ueda resolve
e, tampoco 
alegadas co

tancia del m

ar a decirlo-
a los supues
presa como
d de trato, y 
ho a la iguald
lica un régim
os últimos, m

coge la recie
os los casos
de manera q

ria supone u
diferencia en
iva y razona

trato, que 
guida, de sue
bre (RTC 20

gualdad de tr
ce sólo aqu
e carece de u
os de hecho 
echo cuando
onal (por tod

2006, 154], F

 

dad 
que 
te a 
into 
n lo 

que 
nes 
erio 

esa: 
ntre 
se y 
n lo 
uya 

esto 

esto 
e se 
ada 

er el 
los 

omo 
mero 

las 
stos 
 ya 
sin 

dad 
men 
más 

ente 
s un 
que 
una 
ntre 
able 

las 
erte 
001, 

rato 
ella 
una 

se 
o la 
das, 
F. 4; 



 

ww

 
lab
de 
sus
los
dis
no 
34]
 
ne
igu
sup
fun
 
 
y a
de 
co
est
qu
de 
 
dis
 
en 
ind
 
tra
po
po
de
cua
pre
en 
 
es
se
de
 
dis
y l
reg
 
cad
tra
ca
tra
igu
jus
pa
 
ca

ww.laboral-s

Tras lo
borales una i

la voluntad 
s poderes d
s mínimos le
scriminatorio 

puede cons
], F. 2; ó 34/

De igu
gar la vulner

uales supues
puestos de h
ndamento ra

4- El d
a tiempo com

discriminac
ntratación a 
tadísticamen
e de hombre
10/7/ 2007; 

Lo ant
scriminación 

Distinto
el colectivo

dicios de disc
Dicho 

bajadores, q
rque resulta
sible identid
scanso labo
ando la car
ecisamente e
su régimen 

La con
pecíficas y s
rvicios a tiem
scanso difer

Como 
sponen de su
ibran dos día
glas. 

No pod
da uno de e
bajo volunta
lendario de u
bajo a sus n

ualitario de 
stamente, po
rcial. 

Admitir
usas organiz

social.com
 

L

o que esa m
igualdad de 
deja un mar

de organizaci
egales o con

por incidir e
siderarse com
/2004, de 8 d
al manera q
ración del de
stos de hec
hecho cuand
cional". 

iferente trata
mpleto van e
ión indirecta 
tiempo parc

nte acreditad
es, (STC 253
16/10/2007;
terior supon
en la actuac

o podría ser 
o de trabajad
criminación i
eso, estamo

que no puede
an manifiesta
ad que pued
ral, lo que ju
racterística d
en la desigua
de trabajo y 

ntratación a 
singulares ex
mpo comple
rente. 
en el prese

u propio régi
as y un sába

dría por lo ta
estos colect
ario en festiv
unos y otros

necesidades 
una situació

or la causa 

r lo contrario
zativas de t

Labora

misma sente
trato en sen

rgen en el qu
ión de la em

nvencionales
en alguna de
mo vulnerad

de marzo [ R
que establec
erecho a la ig
cho se apliq
do la utilizaci

amiento que 
en detrimento
 en razón de
cial, al ser u
da la realidad
3/2004 de 22
; 11 /6 / 2008
ne que no 
ción de la em

en el caso c
dores a tiem
ndirecta por 
os en el ter
e conducir a
as las difere
da servir co
ustifica sufici
distintiva má
al jornada de
descanso. 
tiempo par

xigencias pr
to, y en esta

ente supuest
men de des
ado al mes, 

anto calificars
ivos un dife

vos, gestiona
s en la forma
productivas,

ón contractu
que sirve de

o es tanto c
odas y cada

al Soc

ncia señala 
ntido absoluto
ue el acuerdo

mpresa, pued
. En la medi
 las causas 

dora del prin
TC 2004, 34]
e la STC 34
gualdad de t

quen iguales
ión o introdu

la empresa c
o de estos ú
e sexo prohib
una institució
d sociológica
2 de diciembr
8). 
estamos an

mpresa. 
contrario, est
po parcial, l
razón de sex
ritorio jurídic
l resultado p
ncias existe
mo referente
ientemente e
ás relevante
e trabajo par

rcial se just
roductivas y 
a misma circ

to se indica 
canso, en el
mientras que

se en ningún
rente tratam

ando conform
a en la que c
 cuando no 

ual que es 
e base y es

omo exigir a
a una de su

cial

"que el art. 
o, pues la ef
o privado o l

de libremente
dida, pues, e

prohibidas p
cipio de igua

4], F. 3, entre
4/1984, de 8
trato, cuando
s consecuen
ucción de ele

concede en 
ltimos, lo qu
bida por el a
ón que afect
a que demue
re; STS de 2

nte un sup

to es, si la a
o que podrí
xo. 

co del derec
pretendido en
ntes entre a
e en la com
el diverso tra
e de la mod
ra la que han

tifica en la 
organizativa

cunstancia v

en los hech
l que realiza
e los trabaja

n caso de ar
miento en la 
me a sus fac
considera má
hay ninguna
en sí mism

s consustanc

a la empresa
us decisione

14 CE no i
ficacia en es
la decisión u
e disponer la
n que la dife

por la Constit
aldad (SSTC

e otras)." 
de marzo, e

o nos dice qu
ncias jurídica
ementos dife

el caso de a
ue es muy re
art. 14 de la C
ta predomina
estra que im
23-2-2009, re

uesto en e

actuación de 
a dar pie a 

cho a la igu
n la demanda
ambos colec
paración ent
atamiento ap
dalidad cont
n sido contra

necesidad q
as para com
va de suyo q

hos probado
n una jornad

adores a tiem

rbitraria la ac
organizació

cultades de 
ás adecuada
a norma lega
ma desigual 
cial a la con

a que justifiq
es por el me

      

impone en e
ste ámbito de
unilateral del 
a retribución
erencia salar
tución o el E

C 34/1984, d

en la que se
ue: "el princip
as, debiendo
renciadores 

autos a los tra
elevante dest
Constitución
antemente a
plica una pro

ec. 1299/200

l que concu

la empresa 
considerar p

aldad de tra
a y alcanzad
tivos que im
tre uno y otr

plicado por la
tractual de 

atados, con l

que tiene la
pletar las jo
que se les d

os, los trabaj
da de 8 horas
mpo parcial n

ctuación de l
ón de los de
dirección y o
 para ajusta
l o pactada q
en materia 
tratación de

que desde e
ero hecho de

      

el ámbito de
el principio d
empresario,

n del trabajad
rial no tenga

Estatuto de lo
de 9 de marz

e sustenta la
pio de iguald
o considerar

sea arbitrar

abajadores a
tacar por las

n que puedan
al sexo feme
oporción ma

08, y las que 

urran posib

incidiere de 
probada la c

ato entre am
do en la sent
mpiden consi
ro en mater
a empresa e
cada uno d
a consecuen

a empresa 
ornadas de q
deba aplicar 

ajadores a tie
s diarias dur
no se rigen p

la empresa c
escansos ge
organización

ar las diferen
que imponga

de jornada
e los trabaja

esa perspec
e que afecte

      

e las relacion
de la autonom
 en ejercicio

dor, respetan
a un significa
os trabajador
zo [ RTC 19

a recurrida p
dad exige qu
rse iguales d
ria o carezca

a tiempo par
s connotacion
n asociarse a
enino, por es
ayor de muje

en ella se ci

les causas 

forma negat
concurrencia

mbas clases 
encia recurri
iderar cualqu
ia de jornad

en esta mate
de ellos res
nte desiguald

de cubrir un
quienes pres

un régimen

empo compl
rante cinco d
por esas mis

cuando aplic
enerados po
n empresaria
tes jornadas

a un tratamie
a y descans
dores a tiem

tiva jurídica 
en a colectiv

 

nes 
mía 

o de 
ndo 
ado 
res, 

984, 

para 
ue a 
dos 

a de 

rcial 
nes 
a la 
star 
eres 
itan 

de 

tiva 
 de 

de 
ida, 
uier 
a y 

eria, 
side 
dad 

nas 
stan 
 de 

leto 
días 
sma 

ca a 
r el 

al el 
s de 
ento 
sos, 
mpo 

las 
vos 



 

ww

dis
ni s
 
tra
co
em
dife
pa
de
cue
 
 
 
 
de 
 

 
 
de
 
se
pro
rep
su 
 
 
 
 
 
con
res
de
 
 
y c
tra
efe
 
 
 
 
 
 
de
inh
fes
Co
do
dife
tie
 
 

ww.laboral-s

stintos de su
se trate tamp

Si no 
bajadores a
ndiciones de

mpresa a quie
erente por l
rticulares co
l resto y no
estiones de j

Cuarto

Lo ante
la empresa.

Por tod
cidido 

estima
ntencia dicta
ocedimiento 
presentación
integridad la

Notifíqu

Así se 

VOTO 
nformidad co
specto de la
liberación ac

Con la 
como se des
abajadores a
ectos de com

Baso e

Primer

Por la 
manda de C

hábil e inefica
stivos volunta
omité de em
mingo trabaj
erenciado q
mpo parcial. 

Segun

social.com
 

L

s trabajadore
poco de intro
se ha estab

a tiempo com
e trabajo que
enes prestan
a propia nat
ndiciones la
o en función
jornada y de

o. 

eriormente r
. Sin que hay

do lo expues

r el recurso d
ada por la S
849/2015, se

n de la FEDE
a demanda y
uese esta re

acuerda y fir

PARTICUL
on lo estable
 sentencia d

cogiéndome 

mayor cons
sarrollará en
a tiempo co
mpensación

el presente vo

ra. 

representac
Conflicto Cole
az la decisió
ariamente tra
presa a ser 
jados". Entie
ue la empre
 

nda. 

Labora

es, incluso c
oducir modifi
blecido med
mpleto pueda
e aisladamen
n servicios a
turaleza de 
borales en e
n del conjun

escanso resu

razonado, y 
ya lugar a la 

sto, en nom

de casación 
ala Social de
eguido en vi
ERACIÓN D
y absolver a 
esolución a la

rma. 

LAR que for
ecido en el a
dictada en e
de esta form

ideración y r
n la consider
ompleto resp
n de los dom

oto particula

ción de la FE
ectivo, frente
ón empresar
abajados, re
compensad

enden los de
esa proporci

al Soc

cuando no co
caciones sus
iante pacto 
an reclamar

nte considera
a tiempo parc
su modalida

esta materia 
nto del mar

ulta de aplica

de conformid
imposición d

bre del Rey

interpuesto 
el Tribunal S
rtud de dem
E SERVICIO
la empresa d
as partes e in

rmula la M
art. 260.2 de
l recurso de

ma a lo dispu

respeto, disc
ración "cuart
pecto a los 
mingos y fes

r en las sigu

EDERACIÓN
e a la empre
ial de no com

econociendo 
os los domin

emandantes 
ona a los tr

cial

oncurrieren i
stanciales de
o convenio 

r, a modo de
adas estimen
cial, cuyo ré
ad contractu
resulten en c

rco global d
ación a ese c

dad con el M
de costas a t

FALLO 

, por la auto

por la repres
Superior de J
anda de con

OS de CCOO
de las preten
nsértese en l

Magistrada E
e la Ley Org
e casación 8
uesto en los a

crepo del crite
ta", en el he
contratado

stivos volun

ientes consi

N DE SERVI
esa PULL & 
mpensar a lo
sus derecho

ngos y festiv
que no exist
rabajadores 

ndicios de v
e las condicio

colectivo, ta
e espigueo, 
n más benefi
gimen de jor

ual, lo que p
cierta maner
e los difere

colectivo. 

Ministerio Fis
tener de lo p

oridad que le

sentación de
Justicia de M
nflicto colecti
O, casar y a
nsiones ejerc
la coleccion 

Excma. Sra. 
gánica del P
83/2016, para
arts. 260.1 L

erio adoptad
echo que no
s a tiempo 

ntariamente 

deraciones j

CIOS DE C
BEAR SA., 

os trabajado
o, en virtud d
vos trabajad
te causa obj
a tiempo co

      

ulneración d
ones de trab
ampoco hay
que se les 
ciosas de en
rnada y desc

puede dar lu
ra mejores si
ntes derech

scal, conllev
receptuado e

e confiere la

PULL & BEA
Madrid de 15
vo formulada
nular dicha r

citadas en su
legislativa. 

Doña Rosa
Poder Judicia
a sostener la
OPJ y 203 L

o por la may
 se trate en
parcial en s
trabajados.

urídicas: 

OMISISONE
en la que se
res de tiemp
del acuerdo d
os con el sá
etiva ni razo
ompleto resp

      

de derechos 
bajo preexiste
y razón lega
hagan exten

ntre todas las
canso será n
ugar a que a
i se valoran 
hos y obliga

va la estimac
en el art. 235

a Constitució

AR ESPAÑA
5 de febrero 
a contra la re
resolución, y
u contra. Sin 

a Maria Vir
al y artículo 
a posición m

LEC. 

yoría de la S
n plano de 
similares cir
. 

ES OBRERA
e interesa se
po completo 
del 9/7/2012

ábado siguie
onable que ju
pecto a los 

      

fundamenta
entes. 
al para que 
nsivas aque
s que aplique
necesariame
algunas de 
separadame

aciones que 

ción del recu
5 LRJS.  

n, esta sala

A S.A., contra
de 2016, en

ecurrente po
y desestimar
costas. 

roles Piñol, 
205 de la LE

mantenida en

ala, en sínte
igualdad a 
rcunstancia

AS, se prese
e declare "nu
los domingo

2 firmado con
ente al festiv
ustifique el tr

trabajadore

 

les, 

los 
llas 
e la 

ente 
sus 

ente 
en 

urso 

 ha 

a la 
n el 
or la 
r en 

de 
EC, 
n la 

sis, 
los 

as a 

enta 
ula, 
os y 
n el 

vo o 
rato 
s a 



 

ww

 
 
de 
ten
ES
de
vo
lo 
de 
en
ca
 
 
 
 
art
po
de 
los
 
es 
 
no
ad
po
17
 
ca
im
co
sin
est
12
qu
ref
o a
ho
act
no 
de 
pro
15
rco
po
de
fina
(SS
de 
de 
de 
de
po
la 

ww.laboral-s

La sen
Justicia de 

nor literal: "
SPAÑA, SA, 
claramos el 
luntariament
hacen los tra
instancia fu

tre los dos c
usa por la qu

Tercer

1- Con
ticulando dos
r incompeten
las normas 

s arts. 2 y 15
Entiend

competente
Como 

viembre de 
ecuación o 
demos citar 
8/07) y de 7 

Aunque
racterizar el 
plica: (1.º) l
nflicto de in

ngularmente 
te sentido, la
77/01 -; 17/0
e el Conflic
ferencia a la 
agregado de 
mogeneidad
túa a través 
susceptible 
manera ref

opia configur
0/06 -; 07/11
o 152/07 -). Y
r la doctrina
batido -de 
alístico -adm
STS 24/02/9
que un litigi
titularidad in
la controver

cisión de em
rque «al igua
interpretació

social.com
 

L

tencia objeto
Madrid, de 
Desestimam
y estimand
derecho de

te en doming
abajadores a
nda su resol

colectivos de
ue se ha pue

ra. 

ntra la referid
s motivos de
ncia o inade
del ordenam
3 de la LRJS
de la recurre

e la jurisdicció
recuerda est
2009: "Entre
inadecuació
por todas - 
de abril de 2
e coincident
 procedimie
a existencia

ntereses; y (
considerado
as SSTS 25
07/02 -rco 12

cto Colectivo
afectación d
 trabajadore

d». 2) Otro e
del conflicto
de fracciona
leja en sus 
ración gener
1/07 -rco 32/
Y con definic

a y la jurispr
carácter col

misión de los 
92 -rco 1074/
io tenga por 
ndividual, no 
rsia sea la in

mpresa que a
al que en los

ón de una re

Labora

o del present
fecha 15 de

mos la exce
do la deman
e los trabajad
gos y festivo
a tiempo par
lución en la i

e trabajadore
esto en práct

da sentencia
e recurso: 1- 
ecuación de p
miento jurídic
S y 25 a) del 
ente que esta
ón social par
ta Sala en la
e las numero
n del proces
como dos d

2009 (rec. 56
tes en la do
nto de Conf

a de un con
(3.º) su índo
os, sino un c
5/06/92 -rco 
299/01 -; y 1

o se define 
de un grupo 
s singularme

elemento obj
 y que se de

amiento entre
consecuenc
ral» (reciente
/07 -; 19/02/0
ción menos 
rudencia, la 
lectivo, gene
conflictos ju

/91 -; y 07/02
objeto un in
hace inadec

nterpretación
afecte de ma
s conflictos in
egla general,

al Soc

te recurso de
e febrero de 
pción de in
nda interpue
dores que p

os, a librar el
cial", conden
inexistencia 

es, y ante la 
tica el modo 

a interpone 
El primer mo
procedimient

co, por vulne
RD-L. de 4 d

amos ante un
ra el conocim
a STS. de 4-n
osas ocasion
so de conflic
e las más re
6/08), en cuy
ctrina que s
flicto Colect
flicto actual;
ole colectiva
onjunto dota
1706/91 -; 1
12/06/07 -rcu
por la conju
genérico de 

ente conside
etivo, consis

efine como «
e sus miemb
ias, que han
emente, SST
08 -rco 46/0
usual, pero n
exigencia, e
eral e indivi
urídico o de i
2/06 -rco 23/
nterés individ
cuado el proc
o aplicación

anera homog
ndividuales p
 en los conf

cial

e casación, e
2016 (proc.

ncompetencia
esta por la F
prestan servi
 sábado sigu
nando a la e
de base lega
inexistencia
de compens

recurso de c
otivo de recu
to; o subsidi

eración de los
de marzo de
n conflicto ec

miento del m
noviembre-2
nes en las q
cto colectivo
ecientes- nue
yo fundamen
sientan, son 
tivo. Así, en
; (2.º) el ca
a, entendien
ado de homo
17/06/97 -rco
ud 5234/04 -
unción de d
trabajadore

erados, sino u
stente en la 
indivisible, c

bros», o com
n de ser obje
TS 16/05/07 
7 -; 10/06/08
no menos ex

en el proceso
isible-; subje
interpretació
/05 -)- Asimis
dualizable, q
cedimiento e
n de una reg
génea e indif
puede haber
flictos colect

es la dictada
 849/2015), 
a de jurisdic
Federación 
cios en jorn
uiente a dich

empresa a es
almente fund
 de razonam

sación y la di

casación la 
urso se formu
iariamente d
s arts. 2, 9.1

e 1977. 
conómico o d
ismo, ni adec

2010 (rco. 64
que esta Sala
, regulado e
estras Sente
to jurídico 2.
diversas las
 ocasiones 
rácter jurídic
do por tal n

ogeneidad qu
o 4333/96 -; 
-). Con expr

dos elemento
s, «entendie
un conjunto 
presencia d
orrespondien

mo «un interé
eto de la op
-rcud 36/06 

8 -rco 139/05
xpresiva, se 
o de conflict
etivo -afecc
n y exclusió
smo, esta Sa
ue se concre
especial de c
ulación juríd
ferenciada a 
r un moment
ivos divisible

      

por la Sala S
cuya parte 

cción alegad
de Servicios
ada a tiemp
hos días trab
star y pasar 
dada que jus

miento por pa
ferencia de t

empresa PU
ula al amparo
el art. 207 e
 y 9.5 en rel

de intereses,
cuado el pro
/2010), con 
a se ha ocu
n los arts. 1

encias de 5 d
º se razona 

s fórmulas e
se ha dicho

co del mism
no la mera 
ue represent
24/04/02 -rc

esión más re
os: 1) Uno 
ndo por tal n
estructurado
e un interés
nte al grupo 
s que, aunqu
ortuna indivi
-; 21/06/07 -

5 -; 27/06/08
indica que e

to colectivo, 
ión indiferen
n de los de i
ala es consta
ete o pueda 
conflicto cole
icamente vin
un grupo de
o colectivo (
es hay tamb

      

Social del Tr
dispositiva e
da por PUL
s del Sindic
po completo 
bajados, de 
por tal decla

stifique la dife
arte de la em
trato resultan

ULL & BEAR
ro del art. 20
e) de la LRJS
lación con lo

, y no jurídico
ocedimiento. 
referencia a 

upado del tem
151 y siguien
de noviembr
en los siguie

empleadas p
o que tal pr

mo, diferenci
pluralidad d

ta de un inte
co 1166/01 -
eiterada, tam
subjetivo, in

no la mera p
o a partir de 
s general, qu
en su conju
ue pueda se
idualización,
-rco 126/06 

8 -rco 107/06
es «generalm
de tres ele

nciada de t
intereses o d
ante al afirm
concretarse

ectivo, siemp
nculante o de
e trabajadore
inicial) que s
ién un mom

      

ribunal Supe
es del siguie
LL AND BE
cato de CCO

y que traba
igual modo q

aración. La S
erencia de tr

mpresa sobre
nte. 

R ESPAÑA S
7 b) de la LR
S por infracc
o establecido

o, por lo que

la STS de 9
ma relativo a
ntes de la L
e de 2008 (r

entes término
or la Sala p
roceso espe
ándose así 
de trabajado
erés general 
-; 05/07/02 -
mbién se afir
ntegrado por
pluralidad, su
un elemento

ue es el que
nto y, por tan
r divisible, lo
 pero no en
-; 12/07/07 -

6 -; y 17/07/0
mente admiti
mentos: inte
rabajadores-
de innovació
ar que el hec

e en un derec
re que el orig
e una práctic
es. Y ello es 
se identifica c
ento (poster

 

erior 
ente 
EAR 
OO, 
ajen 
que 

Sala 
rato 
e la 

SA, 
RJS 
ción 
o en 

e no 

9 de 
a la 
PL, 
rec. 
os: 
para 
cial 
del 

ores 
(en 
-rco 
rma 
r la 

uma 
o de 
e se 
nto, 
o es 
n su 
-rco 
08 -
ida, 

erés 
-; y 

ón-» 
cho 
cho 
gen 
ca o 

así 
con 
rior) 



 

ww

ind
inc
Pro
mu
27/
 
cue
qu
tra
de
de 
qu
el 
de
nin
 
raz
co
vo
mo
co
co
Sin
de
co
 
pro
ap
an
pre
soc
 
igu
cuy
 
sus
la 
int
ind
en 
co
do
aq
vie
lib
tie
inju
 
de
vu
un
lo 

ww.laboral-s

dividual o plu
cluidos en e
ocedimiento 
uchas otras, 
/06/08 -rco 1

(...) Pe
estiones que
e, si el confl
ta de difere
beremos intr
2009), o dic

e el conflicto
conflicto de 
be resolver a

ngún Juez ni 
En el 

zonamientos
ntrae a que 
luntariament
odo y en p
mpetencia d
rresponde e
ndicato dem
recho", para
nflictos indiv

Y este 
oceso de co
licación de n
te un confl
eexistente, s
cial conforme

Dentro
ualdad, por c
ya realidad e

El voto
stenta en el 
representac
rascendente
dependencia

un pasaje 
mporta el a
mingos y fes
uí interesa e

ene produci
ren el sába

empo comp
ustificado en

No obs
l art. 14 CE
lneración de
a vulneració
que acredita

social.com
 

L

ural en la me
el ámbito d

Laboral ED
las reciente

107/06 -; y 17
ero igualmen
e el legislado
icto colectivo
nciarlo con 
roducir otro e
cho de otra m
o colectivo al
intereses o 
a través de l
Tribunal. 
presente c

s, nos encon
se reconozc
te en doming
lano de igu
e la jurisdicc
l ejercicio de
andante rela

a lo cual es
iduales com
conflicto jur

onflicto colec
normas. Y c
icto económ

sino el alcanc
e a lo dispue

o de este pri
cuanto nos e
es completam
o mayoritario
"acuerdo de
ión de los tr

e, cuando se
 de la termin
de la sente

acuerdo sobr
stivos, que l

es que se ac
iendo una p
ado siguient
pleto" Tal c
ntre los trabaj
stante ello, la
, y que las 

e derechos fu
ón del derech
ados los indic

Labora

edida en que
e aplicación

DL 1995/136
s sentencias
7/07/08 -rco 
nte, bajo la 
or quiso deja
o se caracter
el conflicto 

elemento cla
manera, debe
ude a la exis
ecónomico n
a voluntad n

caso, y de 
ntramos ante
ca a los traba
gos y festivo
ualdad a co
ción social. S
e la función j
ativa a un g
 competente
o colectivos.

rídico, ha de 
ctivo regulad
contrariamen
mico o de i
ce o incidenc
esto en el art
imer motivo 

encontramos 
mente distint
o, aceptando
el 9 de julio d
rabajadores,
eguidamente

nología que s
encia que "e
re una cues
la empresa a

cepta la exist
práctica emp
te a trabajar
ircunstancia 
jadores a tie
a sentencia e
reglas sobre
undamentale
ho a la iguald
cios de tal vu

al Soc

e la interpret
n del conflic
689 » (repro
s de 22/03/0
152/07 -). 
denominaci

ar fuera de e
riza, en base
de intereses

arificador, el a
eremos tene
stencia de un
no puede se
negociadora 

acuerdo co
e un conflict
ajadores que
s, el derecho

omo lo hace
Se trata en e
jurisdicciona
rupo genéric
e, conforme 
 
tramitarse, c

do en el art
te a cuanto 
ntereses, p
cia de un ac
t. 9.5 LOPJ y
de recurso, 
ante dos co

ta. Es aquí d
o el parecer d

e 2012", que
 señala que

e a esa de
se utilice- qu
es fácil cons
stión muy co
acepta de fo
tencia de un
presarial co
r en festivo

debidamen
empo parcial 
en su voto m
e distribución
es; afirmació
dad, que com
ulneración, c

cial

tación gener
cto, como 

oduciendo la
07 -rco 114/0

ión de confl
este procedim
e a esos dos
s, de acuerd
aspecto fina

er en cuenta 
na controver
r solventado
de las parte

on la soluc
cto colectivo 
e prestan ser
o a librar el s
en los traba
l mismo, y, e

al, de examin
co de trabaj
al art. 1 LR

como se ha 
t. 153 y sgs
señala el re

ues no per
cuerdo colec
y 1, 2 y 153 L
 denuncia e

olectivos de t
onde radica 
de la empre
e se corresp
e no hubo ac
nominación 
e lo allí trata

statar que lo
oncreta y es
orma expres
 "acuerdo", a

onsistente e
os, que por 
nte acreditad

y a tiempo c
mayoritario, e
n de la carg
ón en la que
mo tal comp
correspondía

ral ha de afe
muestra cla
a STS 25/06
05 -; 21/06/0

licto colectiv
miento, como
s aspectos su
do con lo qu
lista (STS de
cual es el fin

rsia que pued
o en base a l
s, que no pu

ión del voto
jurídico, y 

rvicios en jor
sábado sigu
ajadores a t
esto es esen
nar y decidir
jadores y pr
RJS, la juris

hecho, confo
s. de la LRJ
ecurrente, ha
rsigue la m
tivo, para tod
LRJS. 
el recurrente 
trabajadores 
mi discrepan

esa de que la
onde con un
cuerdo ni pa
que se hac

ado se viene 
o reflejado e
specífica, cu

sa", circunsta
aceptándose
n permitir q
el contrario
da, evidenci
completo en 
entiende que
a de la prue

e discrepo po
porta la vulne
a a la empres

      

ctar necesar
aramente el 
6/92 -rco 17
7 -rco 126/0

vo, muchas 
o son los co
ubjetivo y ob
ue dispone e
e 9 de noviem
n perseguido
de ser solven
la aplicación

uede ser sup

o mayoritari
no de intere
rnada a tiem
iente a dicho
tiempo parc
cial a los efe
sobre una p

omovida "de
sdicción del 

orme a las n
JS, al versa
a de rechaz
odificación o
do lo cual es

la aplicació
(a tiempo co

ncia respecto
a pretensión 
na reunión ce
acto alguno. 
ce de "reun
aplicando po

en el acta d
ual es la vo
ancia que no
e por otro lad
que los trab
o niega a los
a un trato 
detrimento d

e no se vulne
eba se reser
or entender 
eración de un
sa aportar la

      

riamente a lo
art. 158.3 

706/91 -, pre
06 -; 12/07/07

veces se in
onflictos de in
bjetivo dibuja
el artículo 1
mbre de 200
o, de tal form
ntada aplican

n de una nor
plantada en n

io aunque 
eses o econ

mpo completo
os días traba
cial, cuyo co
ectos de dete
pretensión fo
entro de la r
orden socia

normas estab
ar sobre la i
zarse que no
o dar conte
s competent

ón indebida d
ompleto y a 
o al voto may

n vertida en l
elebrada ent
 Ello devien

nión", la Sa
or la empres

de esa reuni
oluntariedad 
o se cuestion
do, que desd

bajadores a 
s que prest
discriminato

de estos últim
era el derech
rvan para los
que nos enc
n derecho fu

a justificación

      

os trabajado
de la Ley 

escindiendo 
7 -rco 150/0

ntroducen ot
ntereses, po

ados, cuando
51 del TRL

09 y 26 de ma
ma que mient
ndo una norm
ma sino que
ningún caso 

precisando 
nómico, que 
o y que traba
ajados, de ig
onocimiento 
erminar a qu
ormulada po
rama social 
al, tanto en 

blecidas para
nterpretación

os encontrem
enido a nor
e la jurisdicc

del principio
tiempo parci
yoritario. 
la demanda,
re la empres

ne aquí y ah
la acepta -c

sa, señalándo
ión únicame
de trabajar 

na, pero lo q
de su fecha "
tiempo parc

tan servicio
orio, desigua
mos. 
ho a la iguald
s supuestos
contramos a
undamental, 
n a tal actuar

 

ores 
de 
de 

6 -; 

tras 
or lo 
o se 
PL, 
ayo 
tras 
ma, 
e se 
por 

los 
se 

ajen 
gual 

es 
uien 
or el 

del 
los 

a el 
n o 
mos 
rma 
ción 

 de 
ial), 

, se 
sa y 
hora 
con 
ose 

ente 
en 

que 
"se 
cial 

os a 
al e 

dad 
 de 

ante 
por 
r, lo 



 

ww

cua
igu
 
pa
la d
libr
po
se
 
ine
pre
qu
seg
ord
en
Sa
jun
no
tan
dis
03/
inte
SS
de 
13
car
sea
mo
ap
pri
otr
21/
se
se
no
los
de 
qu
no
3 d
sen
de 
inte
ap
rel
 
Sa
obj
en 
inte
de
ex

ww.laboral-s

al no ha efe
ual, ni toda d

Aún pa
rcial, ha de l
diferencia de
ranzas, al igu
r lo que la 
rvicios a tiem

La sen
existencia de
edominantem
e tampoco lo
gundo motiv
denamiento j
ero de 2014

ala tiene dec
nio-2010 (rcu
rma de orig

nto a las re
sciplinan la in
/12/08 -rco 1
erpretación d

STS 16/01/08
atender a la

9/07; y 27/0
rácter de su
an claras, n
odo, elart. 12
arece claro, 
imer supues
ras muchas,
/07/09 -rco 
ntencia de 1
ptiembre de
viembre de 2

s contratos y
los Tribuna

e aquella int
rmas que re
de febrero de
ntencias de 

cláusulas 
erpretación 
reciación a 
lativa a la vol

En apli
ala de instan
jetiva que ju

relación a 
erpretación, 
l recurso, vi
puesto que d

social.com
 

L

ectuado. Cie
esigualdad s
artiendo de 
llegarse a la
e trato de los
ual que tamp
decisión em

mpo completo
ntencia en su
e discriminac
mente con el
o ha de ser e
vo de recurs
jurídico por v

4 (recurso de
larado, entre

ud 97/2009) y
gen convenc
eglas legales
nterpretación
180/07; 26/1
de un Conve
8 -rco 59/07;
as palabras 

01/09 -rcud 2
ubsidiariedad
no son de ap
281 CC cons
o que se ad
to las palab
 SSTS 16/0
48/08; 21/12
16 de septie
 2009 (recu
2008 (rec. ca
y demás neg
ales de instan
terpretación 
gulan la exé
el 2000, 27 
20 de marzo
de conveni
de las norm
los Órganos
luntad de las
icación de es
cia, en relac
stifique un tr
las libranza

y en su con
sto el inform
discrepo del 

Labora

rto es que e
supone una i
la realidad d

a conclusión 
s trabajadore
poco se apor
mpresarial de
o, resulta co

u voto mayor
ción directa 
l sexo femen
en la resoluc
o, se formul
vulneración 

e casación 12
e otras en la
y 11-noviem
ional/contrat
s atinentes 
n de los con
1/08 -rco 13
enio Colectiv
; 27/06/08 -rc
e intención d

2407/07); y c
d en su aplic
plicar otras d
sta de dos p

dmita, sin acl
bras emplead
01/08 -rco 5
2/09 -rco 11
embre de 20
rso casación
asación 99/2
gocios jurídic
ncia, cuyo c
no sea racio

égesis contra
de abril del 
o de 1997 y 
ios y acuer

mas con las d
s jurisdiccion
s partes y a l
sta doctrina 
ción al acuer
rato diferente
as de domi

nsecuencia d
me del Minis
voto mayorit

al Soc

el principio d
infracción de
diferente de 
de instancia

es a tiempo c
rta justificaci
e no aplicar
ntraria al prin
ritario, argum
o indirecta p

nino. Es obv
ción del mism
a al amparo
de los artícu
23/2013), "..

as SSTS/IV 5
mbre-2010 (rc
to con eficac
a la herme

ntratos, esto 
39/07; 21/07/
vo ha de com
co 107/06; 2
de los contra
c) las norma
cación, de fo
diferentes qu

párrafos, que
larar lo que s
das, y en el 
59/07; 26/11
/09; 02/12/0
013 (recurso
n 78/2008), 

2007) que "es
cos (y el con
criterio, como
onal ni lógica

actual". Así s
2001 y 16 d
16 de diciem

rdos colecti
de la interpre
nales de inst
los hechos c
al caso enju
rdo de julio 
e entre los co
ingos y fest

desestimar e
sterio Fiscal,
tario. Madrid

cial

de igualdad 
el mandato c

la contratac
a, pues no se
completo res
ón alguna de
r el acuerdo
ncipio de igu

menta la inex
por razón de
io que tal cu

mo, que ha d
o del art. 207
ulos 1281 y 
....en orden 
5-abril-2010 
co 239/2009)
cia normativ

enéutica de 
es, losarts. 

/09 -rco 48/0
mbinar los c

26/11/08 -rco
atantes (por 
s de interpre

orma que cu
ue las corre
e persiguen l
se ofrezca os
l segundo la
1/08 -rco 95
09 -rco 66/09
o de casació
25 de septi

s doctrina co
nvenio colect
o más objeti
a, o ponga d

se han pronu
de diciembre
mbre del 200
ivos, en cu
retación de lo
tancia, ante 

comitentes ";
uiciado, esta 
de 2012, pu
olectivos de 
tivos objeto
l motivo de r
 y la confirm

d, 28 de marz

no implica e
onstitucional
ción a tiemp
e aporta razó
specto de aq
e la realidad

o cuestionad
ualdad. 
xistencia de d
e sexo, asoc
uestión no es
e centrarse y
7 e) de la L
1283 del CC
a la interpre
(rco 119/200
) que: "a) el 

va- determina
las normas 
3, 4 y 1281

08; 21/12/09 
criterios de o
o 95/06; y 21/

ejemplo, SS
etación de lo
uando la liter
spondientes
la doble fina
scuro, siendo

a intención e
5/06; 26/11/0
9)"; y, B) Ig
ón 75/2012)
iembre de 2
onstante de e
tivo participa
ivo, ha de pr
de manifiesto

unciado las s
del 2002. D

02 han preci
uyo esclarec
os contratos
los que se 
y, 
Sala compa

ues efectivam
trabajadores
 de controv
recurso. Por
mación de la
zo de 2017 

      

en todos los 
l. 

po completo 
ón alguna ob
uellos a tiem
de las alega

do a los trab

discriminació
ciando la co
s objeto de r
y limitarse a 
RJS, "por in

C ". Como re
etación de los
09), 15-junio
carácter mix
a que su in

jurídicas co
a 1289 CC 

-rco 11/09; y
orden lógico, 
/12/09 -rco 1

STS 26/11/08
osarts. 1282 
ralidad de la

al sentido g
lidad de evit
o factor decis

evidente de l
08 -rco 139/
ualmente, vi
, con cita de

2008 (rec. ca
esta Sala la 

a de tal natur
revalecer so
o la notoria 
entencias de

Debiéndose d
isado que "e
cimiento se 
s, debe atribu
ha desarroll

rte por razon
mente, no se
s (a tiempo c
versia, por l
r todo ello, se
a sentencia 

      

casos un tr

y la contrat
bjetiva ni dat
mpo parcial e
adas razone
bajadores qu

ón o de trato
ontratación a
recurso ni de
la cuestión p

nfracción de 
ecuerda la S
s convenios 

o-2010 (rcud 
xto del Conv
nterpretación 
omo a aque

C (así, recien
y 02/12/09 -r
 gramatical 

11/09), junto 
8 - rco 95/06
y siguientes

as cláusulas 
gramatical; o
tar que se te
isivo de inter
los contratan

9/07; 03/12/0
iene reiteran
e las senten
asación 109
de que "la in
raleza) es fa

obre el del re
infracción de

e 12 de novie
destacar así 
en materia d

combinan 
uirse un am
lado la activ

nable la inte
e ha aportad
completo y a
lo que de 
e imponía la
recurrida. E

      

ratamiento le

tación a tiem
to que justifiq
en relación a 
s organizativ
ue prestan s

o desigual, en
a tiempo par
e debate, po
planteada. 2
las normas 
TS/IV de 18
colectivos e
179/2009), 

enio Colectiv
ha de aten

ellas otras q
ntemente, SS
rco 66/09); b
e histórico (a
con el princ

6; 26/11/08 -
s del CC tien
de un contr

o dicho de o
ergiverse lo q
rpretación, en
ntes (aparte 
08 -rco 180/
ndo esta Sa
ncias de 15 
/2007) y 27 

nterpretación
acultad priva
ecurrente, sa
e alguna de 
embre de 19
í mismo que 
e interpretac
las reglas 

mplio margen
vidad probato

rpretación de
do razón algu
 tiempo parc
mantenerse 

a desestimac
s en el sent

 

egal 

mpo 
que 
las 

vas, 
sus 

n la 
rcial 
or lo 
- El 
del 

8 de 
esta 
17-
vo -

nder 
que 
STS 
b) la 
así, 
ipal 
-rco 
nen 
rato 
otro 
que 
n el 
de 

/07; 
la -
de 
de 

n de 
tiva 

alvo 
las 

993, 
las 

ción 
de 

 de 
oria 

e la 
una 
cial) 

tal 
ción 
tido 



 

ww

 
Ma
Ro
lo q
 
El 
Do
tra
no 

ww.laboral-s

PUBLIC
agistrado D. 
osa Maria Vir
que como Le

contenido d
ocumentación
za vínculos 
forman part

social.com
 

L

CACIÓN- En
Sebastian M

roles Piñol, h
etrado/a de l

de la prese
n Judicial (C
a otros docu
te de la inform

Labora

n el mismo d
Moralo Galle
hallándose c
a Administra

nte resoluci
CENDOJ). La
umentos y ha
mación origin

al Soc

día de la fec
ego, así com
celebrando A
ación de Just

ón respeta 
a Editorial C
ace agregaci
nal remitida p

cial

ha fue leída 
mo el voto p
Audiencia Pú
ticia de la mi

fielmente e
CEF, respeta
iones análog
por el CEND

y publicada
particular que
ública la Sala
sma, certific

el suministra
ando lo anter
gas percibién
DOJ. 

      

la anterior s
e formula la 
a de lo Socia
o.  

do de forma
rior, introduc
ndose con cla

      

sentencia po
 Excma. Sr.
al del Tribun

a oficial po
ce sus propio
aridad que e

      

or el Excmo. 
 Magistrada
al Supremo,

r el Centro 
os marcador

estos elemen

 

Sr. 
a D. 
 de 

de 
res, 
ntos 


